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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBUCA OL:E CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO, A TRAVt=S DEL H.
AYUNTAMIENTO, REPR::SENTADA POR El C. WEYLER AARÓN CORAL MANRIQUE, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARIA ANGELlCA CHA1REZ lUGO,POR LA OTRA PARTE
CONSTRUCTORA MEPSA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. LUIS EDGARDO lLANES CHAN, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A aUIENES EN LO SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE lES DENOMINARA "EL MUNICIP10~ y "LA CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

Declaraciones

1.- El "MUNICIPIO. DECLARA QUE:

1.1.-Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLiTICO DEL AYUNTAMIENTO. LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PREsrACION DE LOS SERVICIOS PUBlICOS.

1.2.- CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2015, APROBADO
AL RAMO ADMINISTRATIVO 23.- PPOVIS10NES SAlARIALES y ECONOMICAS. EN EL RENGLON DE OTRAS
PROVISIONES ECONOM CASo

1.4,- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
POR lA MODALIDAD DE INVlTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N~ I0-831086974.N1.2015, CON
BASE A LOS ARTíCULOS 134 CONSTITUCIONAL, 24, 27 FRACCiÓN 11.28, 30 FRACCIÚN l. 31, 45 FRACC¡ÚN I
Y 46 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ARTlcUlOS 31
SEGUNDO pARR.AFO, 34 Y 35. CE SU REGLAMENTO Y DEL FAllO DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2015.

1.5.- REQUIERE REAllZA~ LA OBRA CONSISTENTE EN LA "CONSTRUCCiÓN DE CALLES SECUNDARIAS (26X17 y
19,26 X 15 Y 11, 15 X 24 Y 26 15 X 26 Y 28, 15 X 12 Y 14 Y 10X 15)" DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN"

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.922 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE
2013 OTORGADA ANTE LA FE DEl ~OTARIO PUBLICO NOAO ABOGADO CARLOS PENICHE ESCALANTE y SU
REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO" • SEGUN EL TESTIMONIO DE
LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 922 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NOAO EL ABOGADO CARLOS PENICHE ESCALANTE MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CME130920E84.

2.3 .• TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON El NUMERO CALLE 24 #196 X 25 Y 27 COl. SAN PEDRO
CHOlUL, MERiOA YUCA7AN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PA,",A CONTRATAR, REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGA:-.IlZACIÓN y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÚN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

"E~te programa upúblfco,lljeno a cualquier partido po{((ico, Queda pro/libido el u~o,1paraflne,1 di~tinros a los establecidos el' el
programa",
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2.5. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACION y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Asi COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO
EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, lOS MOi-UOS MENSUALES
DERIVADOS DEL MISMO; El CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES. FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.6,- HA INSPECCIONA)O DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRfl. OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTicULOS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA.S MISMAS; y EL 94 DE LA lEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS
NUMERALES DE LA DEClARACiÓN DE "El CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN lOS T¡;:RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPiTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS y SU
REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS y
OBLIGACIONES CONCERTAOOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTADURiA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA
CONTRALORiA GENERAL OEl ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES
DE LA EJECUCION DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR El
CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO
DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR Al
DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE aUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBI¡;:NDOSE OBSERVAR LO
SIGUIEN.TE

A).- LA HOJAS ORIGINA.LES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO;

8) .• DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNIC!PIO' y DOS COPIAS, UNA PARA "El CONTRATISTA"
Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS OEBEN SER OESPRENDIBlES, NO Asl LAS ORIGINALES, Y

C).- El CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NUMERO. CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCION DEL ASUNTO, CAUSA. SOLUCION, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, Así COMO LA
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA,

"£S/<Iprograma es público. aJello 4' cuafquitr p4't1idopolirico, Queda prohibido el usos parafina disri1ltosa los nrableddos en el
pragramo".

Página 2 de 14



P H.Ayuntamiento

~

: Tepakan, Yucarnn
,,,-,,,,110"-'1 oae\>R;o'

l;lt. ;C;~.\

Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No.IO.831086974-N1-2015

Contrato HATY.INV.831 086974.001-2015

EXPUESTO LO ANTERIOR, lAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "El MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMJNACIÚN. DE CONFORM!DAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CONSISTENTE EN; "CONSTRUCCiÓN DE CALLES SECUNDARIAS (26X17 y 19, 26 X 15 Y 17, 15 X 24 Y
2615 X 26 Y 28,15 X 12 Y 14 Y 10X 15)" DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN"

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $ 1,722,370.72 (SON: UN MILLON SETECIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SETENTA
PESOS 721100 M.N) MÁS LA CANTIDAD DE S 275,579.32 IVA (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y NUeVE PESOS. 32/100 M.N) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO Al
VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $1,997,950.04 (UN MILlON NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 041100. M.N).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- El PlAZO DE EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERÁ DE NOVENTA OlAS NATURALES POR lO QUE "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO
DE ESTE CONTRATO El DiA "29 DE ABRIL DE 2015" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL DíA 27 DE JULIO DE
2015 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA aUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEl SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
lEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.-

EL 30% (CINCUENTA) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAl APROBADA AL CONTRATO QUE IMPORTA LA
CANTIDAD DE $ 599,385.01 (SON: QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS
011100 M.N.I, INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE -LA CONTRATISTA" LO DESTINE A LA
COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN Y DEMAs INSUMaS. y REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
LA CONSTRUCCiÓN DE OFICINAS, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO PARA lOS GASTOS DE
TRASLADO DE MOBILIARIO, EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS. AsI COMO, PARA LA
PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS aUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.
PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR AL ÁREA RESPONSABLE
DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN QUE SE
APLICARÁ DICHO ANTICIPO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA y EN EL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO EN lO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 138, PÁRRAFO TERCERO, 141 Y 143 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. El ÁREA
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REQUERIR AL CONTRATISTA LA INFORMACiÓN
CON LA CUAL SE ACREDITE El CUMPLIMIENTO DEL CITADO PROGRAMA; TAL REQUERIMIENTO PODRÁ
REALIZARSE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. (FORMATO LIBRE).

"Es/e pTOg~wnlle~'público, a.ie/lQQCUQlqul,,~panlfk, pQliticQ. Queda prohibido d usos pa~a fine; dislintos a los <:sfablec/(ws en el
programa",
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EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, OEBltNDOSE LIQUIDAR El FAlTANTE
POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN rJNAL.
PARA LA AMORTlZACIO~ DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ¡;;STE SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL MUNICIPIO" El SALDO
POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE lE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CJAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUiSICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO", CONFORME AL PROGRAMA
DE EJECUCION PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES
DE COSTOS AUTORIZ!'.oOS A LA FECHA DE LA RESCISION, SIEMPRE y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y -LA CONTRATlSTK SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS.
EN EL CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEr'JALAOO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ~STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LAS CARGAS
ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN VIGENTE, COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE
VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE
"EL MUNICIPIO",
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO,
QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAl DE QUE SE TRATE.

SEXTA." FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINA=1:IOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A lAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE
EJECUTADAS,

LAS ESTIMACIONES DE l.OS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN LAS FECHA.S QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DiAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL
EFECTO:

A).- -El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO' LA ESTIMACiÓN
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO {RESUMEN DE ESTIMACiÓN,
NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE
CALIDAD, PRUEBAS JE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE lOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN) DENTRO DE LOS SEIS DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE
LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OrAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACIÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS T~CNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ~STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN.

~E:steprograma es pú.bllco, cjeno o cualquier panido polfrieo. Queda prohibido el usos parajines distintos a Jos 1.'$I4blecidosen el
progrmno".
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LAS ESTlMACJONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE lNCQNFOA.ME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACl6N QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN,

C) .• EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE ~EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, I:STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO $1 SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QLE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

SEPTIMA: GARANTiAS.
EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTlcULOS 48 FRACCIÓNES I y 11,49 FRACCiÓN 111DE LA lEY, 89, 90, 91, 95, 96, 97, Y 98
DE SU REGLAMENTO Y S PARTES RECONOCEN QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, "LA
CONTRATISTA- PRESENTÓ LAS GARANTIAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEJ'JALAN:

A PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ FIANZA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE IXIL
YUCATAN POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA, SIN INCLUIR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

ESTA GARAf\ TIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE lA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO '"EL CONTRATISTA", EN LOS TERMINOS SEJ'JALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO'.

B. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANV. QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA DE FIANZAS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN,

QUE LA INSTITUC10N AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENT E LO PRECEPTUADO EN lOS ARTICULOS 93, 94, 95
Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.
"LA CONTRATISTA", Ef\ SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS

RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. EN
IGUAL PLAZO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CR~D1TO IRREVOCABLE, SEGUN
SEA EL CASO.

OCTAVA.- AJUSTE COSTOS,- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTN LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN

-Esle programa es público, llji!no a cualquii!r fUln/do polir/co. Queda prohibido d usos para fines distintos a los estabf"cldos en el
prognuna".

Página 5 de 14



~ H.Ayuntamiento

~

'- Tepakán.Yuc~tán
i i"'~"""'_""rt:

Z;1~,:l::"l

Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. IO-831086974-N1-2015

Contrato HATY-INV-831086974-001-201 S

COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DíAS HÁBilES
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APliCABLES AL AJUSTE OE COSTOS
QUE SE SOLICITE: "EL MUNICIPIO". DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES. RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l.-LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE:

11,-LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MUL TIPLlCADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN Al MENOS El OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FAlTANTE PACTADO .EN El PRESENTE CONTRATO;

111.-EN El CASO DE TRPBAJOS CON INSUMaS DETERMINADOS, El AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUAlIZACI6N DE COSTOS DE lOS MISMOS,

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE I.A FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS
INSUMOS. RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, o EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA. IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ El AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS, lA FECHA DE ORIGEN DE lOS PRECIOS SERÁ LA
DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

B)." LOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMaS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN
EL lNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MI:XICO;
CUANDO lOS íNDICES CUE REQUIERA "El CONTRATISTA y "El MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBUCADOS POR EL BANCO DE MéXICO; -EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTIUZANDO lOS LINEAMiENTOS Y METODOLOGiA QUE EXPIDA LA MUl TICITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS. El AJUSTE SE AP~ICARÁ A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO OEL CONTRATO;

D),-LA FORMAlIZACI6N DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR lO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO
ALGUNO.

NOVENA,- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS." "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SilOS MISMOS HUBIEREN SIDO REAUZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, -EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "El MUNICIPlO' LA CONCLUSiÓN DE lOS
TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OERA (CONCENTRADO DE ESTlMACIONES);L MUNICIPIO. VERIFICARÁ
DENTRO DE CINCO OrAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE lOS MISMOS EN LOS TE:RMINOS DE
CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ OrAS HÁBILES, ~EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ
A SU RECEPCiÓN FiSICA, MEDIANTE EL LEVANTAMiENTO DE.. ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO

MEstep'ol:'atn4 es p,iblico, a;eno a cua14uie" panido politico, Queda pnt/¡ibido el usos pa,ajines disti"tos a los establecidos el! el
p,ogmmll",
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DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "El MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, -EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN LOS CASOS QUE A ::::ONTINUACláN SE DETALLAN, SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS
QUE SE SEr\lALAN"

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO. DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SE CUBR1RÁA -EL CQNTR,ATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMiNADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE -EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

Cl." CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO' Y -EL CONTRATISTA"CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORMELO ESTABLECIDO EN ESTECONTRATO.

D).- CUANDO "EL MUNICtPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TE::RMINOSDE LA cLAUSULA DE::CIMASEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARAA JUICIO DE "EL MUNICIPIO' QUIEN LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTOR DAD JUDICIA:..DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓNJUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS JE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO El, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIÓN QUE
DE SU TERMINACiÓN J-AGA "EL MUNICIPIO', LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACIÓNCORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "El MUNICIPIO" Y A CARGO DE
"EL CONTRATISTA", EL I\1PORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOSEJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTIAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA~,

DÉCIMA•• SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS,- -El MUNICIPIO", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTN, POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, ASf COMO LAS
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "El MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE -EL MUNICIPIO",A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O
EN lOS LUGARES DE ACQUISICIÓNO FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS
TRABAJOS, EN El LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD

"Este programa es público, ajeno 4 cualquier p4rtldo polfrlco, Qued4 prohibido el usos poraji'll.'S distilltos a los establecidos en el
progralrl4".
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ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER El PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, Así COMO
PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO O L1QurDACIO\lES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
"EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL
MUNICIPIO', QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE lOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR
REGISTRADO EN LA BITÁCORACORRESPONDIENTEASí COMOLA FIRMA DE DICHOREPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUEA SU JUICIO lO JUSTlFIQUEN,"EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR
EL CAMBIO DE REPRESENTANTEDE -EL CONTRATISTA" y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA lOS REQUISITOSSEÑALADOS.

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "El CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE lOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ El UNtCO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. ~El CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE ~EL MUNICIPIO' EN RELACiÓN CON lOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE DBlIG":'.A REMBOLSARA "EL MUNICIPIO~CUALQUIER CANTIDAD aUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO
OBLIGADO A EROGAR PORESTE CONCEPTO.

DECIMA SEGUNDA.. RESPONSABILIDADES CE "EL CONTRATISTA"._ "El CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓNDE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATOY SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO. DADAS
POR ESCRITO, .t:STE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "El CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓNADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO', SI LO ESTIMA
NECESARIO, pooRA ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO
SEt\.IALADOPARA LA TERMINACIÓNDE LOSTRABAJOSOBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "El CONTRATISTN REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN aUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ
DERECHO A RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLOS.

"El CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE
LA VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUEllOS, HAYA ESTABLECIDO "El MUNICIPIO.
PARA LA EJECUCiÓN DE SUSTRABAJOS.

~EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE lOS DAt\.IOSy PERJUICIOS QUE CAUSE A "El MUNICIPIO. O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A lO
ESTIPULADO EN El CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "El
MUNICIPIO" O POR VIOLA::;IÓNA LAS LEYESY REGLAMENTOSAPLlCABLES_

"EL CONTRATISTA- DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, llCENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE CONTRATO.

"Esu programo es público, aj(no a cualquier parTida pol/tico. Queda prohibido el usos para fines dJsdntos a los esttlblecidos en d
programa".
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DÉCIMA TERCERA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL ~EL MUNICIPIO" COMPARARA
SEMANALMENTE EL AW,NCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE
EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, -EL MUNICIPIO' SANCIONARÁ A -El CONTRATISTA" EN
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: •

A),- RETENER EN TOTAL ElS % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE El IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTAO:)S y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS OESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA
REVISIÚN. POR LO TANTO MENSUAU.~ENTE SE HARA LA RETENSION O DEVOLUCION QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE:

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES -EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARA COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO
EN EL CUMPLIMIENTO D~ LAS OBLIGACIONES A CARGO DE -El CONTRATISTA";

B)- ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA El CASO DE QUE "El CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN El PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE lOS
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN El PROGRAMA
MULTIPLICADA POR El NUMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA
HASTA El MOMENTO E.'l QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "El
MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "El MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLlCACION DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"El MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISION Del MISMO.

EN CASO DE QUE "El MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A -El CONTRATISTA"
UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE
-EL MUNICIPIO., HASTJl, POR El MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS. EN LOS T¡;RMINOS DE LOS
ARTICUlOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A
"EL CONTRATISrg SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR El
CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO". DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA' CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OB~AS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTiVARON LA SUSPENSiÓN.

"Es, •.•programa es público. ajeno a cuu.lquier purtido poUlico. Queda prohibido td usos paraflnes distilltos a los establecidos en d
prograHUl",
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EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE lOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO' POORA DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES GENERAL. AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN lOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asi COMO. EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTiA.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE El CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INGUMPL:MIENTO DE LAS OBLIGACiONES A CARGO DE -EL CONTRATISTA" Y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMiNE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA cLÁUSULA DECIMA SEPTIMA; EN TANTO QUE S! ES -EL
CONTRATISTA" QUIEN CECIOE RESCI:"JDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBliGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO" ASí COMO La. CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LA MISMA Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR, "El MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL
DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN
LA CLÁUSULA D¡;CIMA S:;PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER J-l,ASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTiAS OTORGADAS.

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN." SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE -EL CONTRATiSTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. LE COMUNICARÁ A -EL CONTRATlSTA~ EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ~STE, EN UN PlAZO DE QUINCE DjAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE lOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES AL PLAZO SENALADO ANTERIORMENTE. DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTiFICARSE A -EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL
EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMIN:: LA SUSPEI.JSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL MU\lICIPIO' ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON
EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A -EL CONTRATISTA- Y EMITIDA LA
DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR. HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA: LO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OíAS NATURALES SIGUIENTES. A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE
DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA; Asl COMO, la RELATIVO A LA RECUPERACIÚN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

W£s(e prograntil es públIr:o, aleno a cualquier pan/do po/i(ico. Queda prohibido el usos parafllles dlslintos a los establecidos en el
prograJM".
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UNA VEZ NOTIFICADA PJR "El MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISIÓN
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES OiAS HÁBILES. A LA POSES rON y DISPOSICIÓN
DE lOS BIENES y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE El ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA.

-El CONTRATISTA" ESTPRÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO OlAS HÁBilES,
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO, TODA LA COCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

DECIMA SÉPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS .• CUANDO A JUICIO DE .EL MUNICIPIO' SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS aUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN El PROYECTO, EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ~STE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN lA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y 8), "EL MUNICIPIO" APliCARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA lOS ELEMENTOS QUE
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A), Bl Y C), "El CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "El MUNICIPIO. Y DENTRO DEL PlAZO QUE E:STE
SEI'1ALE, SOMETERA A CONSIDERACION LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAt\lADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "El MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATlSTN SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA- NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS, "EL MUNICIPIO. PODRA ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TERMINaS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y su
REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO,
EQUIPO, PERSONAL ETC. CIUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

MEsu programa es p4blico, aj~lto o =o/qu;er p4rt;do politico, Qu~da prohibido el usos parojines distinto!> a los estab/~cldos en el
progranu¡".
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SN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCiÓN EFICIENTE v CORRECTA DE LA. OBRA y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO
DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL fiN CE QUE ..EL MUNICIPIO' PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS

EN ESTE CASO, "El CONTRATISTA' DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTifiCANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIREC.TOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO' PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CI1,SOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A ..EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POI~ ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETE~MINASE NO ENCOMENDAR A -EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REA.lIZARLOS EN FORMA DIRECTA

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI-EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
cLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

DECIMA OCTAVA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

Al.- CONVENIO ADICIONA.L DE AMPLIACIÓN DE PlAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON EL PROGPAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO' RESOLVERÁ EN UN
PlAZO NO MAYOR DE 3D (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA. QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL
MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LA.S MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A .'EL CONTRATISTA", tSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN. UNA
PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA -EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE
CONCEDERLA, .'EL MUNICIPIO' DECIDIRÁ SI PROCEDE A !MPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y, EN CASe DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LA.S MEDIDAS NECESAR1AS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIErJ PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADO :lOR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

"E$U programa eJi público, ajtllo a cualquier panido pol,~ica. Queda prohibido el U$O$parajinn dll'tintUJ'a {os eswbleddo$ ~n el
programa",
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8) ...cONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR lOS
CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN El
VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O OEl PLAZO O~JGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN
SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA lEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARiAN EL OBJETO OEl PROYECTO, SE
POORÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES:
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTO~IZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE -EL MUNICIPIO". DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERiSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA El CUMPLIMIENTO DE ESTA lEY.

DECIMA NOVENA._ SUBCONTRATACIÓN,_ "EL CONTRATISTA' NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA lOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACJON El ACTO POR El
CUAL "EL CONTRATISTA' ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE lOS TRABAJOS O
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO,

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR lOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS TERMINaS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A 'El MUNICIPIO", EL CUAL
RESOLVERÁ SI ACEPTA o RECHAZA LA SUBCONTRATACION,

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERÁ "El
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATlSTA NO QUEDARA
SUBROGADO EN NINGUN:J DE lOS DERECHOS DE "El CONTRATISTA".

VIGÉSIMA: CARGOS ADICIONALES.
"LA CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA su CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMACIONES aUE SE lE CUBRAN, SE lE HAGA El DESCUENTO DEL CINCO AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA
ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTiCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR
CONCEPTO DE DERECHOS DE VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. SEGÚN LO ESTABLECE El ARTiCULO 37, FRACCiÓN VIlI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA PRIMERA_ CESIÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO .• "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE C08RO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS lE
EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA- JURISDICCiÓN.' PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASí COMO
PARA TODO AQUEllO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE M¡;:RIDA, POR LO TANTO "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

"Esu programa es público, ajeno a cualquier pllrtido politico, Queda prohibido el U!OJparafilleJ di.~tilltosa tus l!stablecidos en el
prograltlQ",
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VIGÉSIMA TERECERA.- RÉGIMEN JURíOICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS ~ELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES
QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATAN. TODOS ELLOS VIGENTES

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO L~EGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE COt\TRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEF!CIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO,

El PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN. ESTADO DE YUCATÁN El DíA
27 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015,

"POR EL MUNICIPIO"

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. WEYlER AARÓN CORAL MANRIQUE.

SECRETARIA MUNICIPAL

C.MARIA ANGEUCA CHAIREZ LUGO

POR "EL CONTRATISTA"

C.LUIS EDGAROO LLANES CHAN

"Esrt! progfflma t!spublico, ajeno a cualquier panirlo po!irico. Queda prohibido el usos pura fines distintos a {OIt!srablecidos e/l I!i
progf'QItw".
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